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9. EJECUCiÓN DE LA OBRA PREMIADA 

La ejecución de la escultura recaerá en el ganador del concurso y está 
condicionada a la existencia de financiación en el ejercicio 2015. 
Por otra parte, el autor seleccionado debe comprometerse a ejecutar la 
dicha obra, para lo cual deberá firmar el anexo 11. 

10. DEVOLUCiÓN DE LOS TRABAJOS 

Los trabajos no premiados podrán ser retirados por sus autores 
personalmente, o por delegación escrita, en el registro general del 
Ayuntamiento de Herencia, en el plazo de un mes desde la publicación 
del fallo del concurso en la página web. 

El Ayuntamiento de Herencia dispondrá libremente de las maquetas y 
documentación no retiradas, pudiendo proceder a su destrucción, su 
cesión o de la forma que crea más conveniente. 

Así mismo, a todos los participantes que lo soliciten, se les entregarán 
los correspondientes certificados acreditativos de su participación en 
este Concurso. 

11.ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

La participación en el Concurso de ideas implica la aceptación de estas 
bases por parte de los participantes, siendo el fallo del Jurado 
inapelable. 

Las bases y documentos del Concurso de ideas para la ejecución de una 
escultura conmemorativa del Perlé de los Carnavales de Herencia se 
encuentran en: htlp:llwww.herencia.es 
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